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QUEJOSOS: FIDEL ARTURO LADRÓN DE 
GUEVARA BRAVO Y PROYECTOS 
EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V. 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 921/2025. 
 
CUADERNO INCIDENTAL. 
 
SE PROMUEVE INCIDENTE DE 
REVOCACIÓN A LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
 
 

C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 

MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES, en mi carácter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, 
S.A. DE C.V., tercero interesado en el presente juicio de amparo indirecto, personalidad 

que tengo debidamente acreditada y reconocida en los autos del juicio al rubro citado, 

ante Usted, respetuosamente expongo: 

 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 139 y 140 de la Ley de Amparo, vengo a promover Incidente de Revocación 
a la Suspensión Provisional concedida a la parte quejosa, al tenor de los siguientes 

hechos y consideraciones de derecho. 

 

HECHOS 
 

I.- EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. 
 

1.  Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo ETS), 

es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante escritura pública 62,588 de fecha 5 de diciembre 2018, pasado 

ante la fe del Licenciado Marco Antonio Sánchez Vales, cuyo primer testimonio quedo 

inscrito en el Registro Público de Comercio de Quintana Roo, Delegación Cancún, bajo 

el Folio Mercantil No. 2019002757, según consta en los antecedentes del instrumento 

público 33,558 de 28 de marzo de 2025, otorgado por el Licenciado Marco Antonio Vaca 

Vélez, Notario Público 142 de la Ciudad de México, la cual se adjunta al presente escrito 

como anexo 1), y que bajo formal protesta de decir verdad, se manifiesta a su 
Señoría que es una copia íntegra e inalterada del documento original.  

 

2.  Ahora bien, su Señoría podrá observar que dentro de la cláusula Cuarta 

de sus estatutos sociales, denominada “Objeto Social”, entre otras cosas, se estableció 

que ETS tendría por objeto social, de manera enunciativa más no limitativa, la 

“prestación por si o a través de terceros, de servicios de soporte en operaciones 

especializadas para la realización de trabajos, relacionados con la operación de 
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instalaciones para la interacción con mamíferos marinos y animales en general, centros 

de recreación turística, marinas, clubes de yates, centros recreativos, actividades 

acuáticas, centros de entretenimiento, operación de embarcaciones de terceros, dentro 

de la República Mexicana e incluso en el extranjero”. 

 

3. Bajo esa tesitura, ETS forma parte de un grupo de sociedades 

denominado “Grupo Dolphin”, él cual ha operado a lo largo de los años, no solo en 

territorio nacional sino también en varios países del mundo. 

 

4.  Grupo que se ha dedicado a operar establecimientos autorizados para 

tener vida silvestre de delfines, lobos marinos y manatíes, bajo el marco normativo 

preexistente que permite y regula actividades con mamíferos marinos, incluyendo 

espectáculos y reproducción controlada y su desarrollo en cautiverio de los mamíferos 

marinos en instalaciones aprobadas por la SEMARNAT. 

 

5.  Por lo anterior, tanto ETS como las demás empresas que forman parte 

de Grupo Dolphin, han realizado inversiones significativas en infraestructura, como 

corales marinos, albercas, albercas con sistemas hídricos que permiten el bombeo de 

agua marina, compra de equipo veterinario para analizar la sangre, temperatura, 

frecuencia cardiaca, etc. De los animales y para analizar la calidad del agua en la que 

nadan, así como para realizar rayos X´s de los mamíferos y en general, para poder 

brindarles la mejor atención médica posible, lo cual incluye la contratación de 

veterinarios y personal altamente calificado para atender la necesidades nutrimentales 

y recreativas de los animales todo ello en cumplimiento de la NOM-135-SEMARNAT-

2004. Asimismo, ha establecido modelos de negocio basados en las autorizaciones y 

en la expectativa razonable de estabilidad jurídica, a través de las autorizaciones que 

la SEMARNAT le ha expedido a las sociedades que formamos parte de Grupo Dolphin. 

 

II.- CONSTITUCIÓN Y OPERATIVIDAD DE UN DELFINARIO 
 

6. Ahora bien, para llevar a cabo el manejo de los establecimientos 

autorizados para tener vida silvestre de delfines, lobos marinos y manatíes, bajo el 

marco normativo preexistente que permite y regula actividades con mamíferos marinos, 

incluyendo espectáculos y reproducción controlada y su desarrollo en cautiverio de los 

mamíferos marinos en instalaciones aprobadas por la SEMARNAT, es necesario 

obtener diversas autorizaciones emitidas por la dependencia referida anterior. 

7. Así, dichas autorizaciones son denominadas PIMVS (Predios o 

Instalaciones que Manejan Vida Silvestre fuera de su Hábitat) los cuales son 

fundamentales en México, ya que permiten operar establecimientos que exhiben o 

manejan animales silvestres en confinamiento, como los delfinarios.  

 

8. En ese sentido, los PIMVS son el registro o permiso que la SEMARNAT 

otorga a un predio o instalación para manejar vida silvestre en condiciones de 

confinamiento. Los PIMVS pueden tener objetivos específicos como restauración, 
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protección, mantenimiento, recuperación, reproducción, repoblación, reintroducción, 

investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, exhibición, recreación, educación 

ambiental y aprovechamiento sustentable. 

 

9. Cualquier predio o instalación que maneja vida silvestre de forma 

confinada, incluyendo zoológicos y espectáculos públicos, sólo puede operar si cuenta 

con planes de manejo autorizados por la SEMARNAT y debe registrarse y actualizar 

sus datos anualmente. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticas (fuera de su 

distribución natural) solo se puede llevar a cabo en condiciones de confinamiento que 

garanticen la seguridad pública y el trato digno y respetuoso hacia los ejemplares, de 

acuerdo con un plan de manejo previamente aprobado por la SEMARNAT. 

 

10.  La SEMARNAT tiene la facultad de promover, registrar y supervisar 

técnicamente el establecimiento de estas Unidades de Manejo para la Conservación de 

Vida Silvestre. Un elemento central de los PIMVS, es el plan de manejo. Este es un 

documento técnico operativo esencial que debe ser aprobado por la SEMARNAT para 

el registro de un PIMVS. 

 

11.  Finalmente, los titulares de los PIMVS están obligados a presentar 

informes periódicos (anuales y semestrales) sobre sus actividades, incidencias, logros 

e inventarios de ejemplares a la SEMARNAT. El otorgamiento de autorizaciones futuras 

está sujeto a la presentación de estos informes. La legal procedencia de los ejemplares 

de vida silvestre debe demostrarse con marcas que evidencien un aprovechamiento 

sustentable o con facturas/notas de remisión que detallen la autorización, el predio de 

origen y la especie. 

 
III.- TITULARIDAD DEL INMUEBLE CONOCIDO COMO “NIZUC”. 
 

12. ETS es propietaria de un inmueble conocido como “Nizuc”, el cual se 

encuentra ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 
"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo, México. 

 

13. En efecto, dicho inmueble es propiedad legítima de Ejecutivos de 
Turismo Sustentable, S.A. de C.V., lo cual se acredita mediante la Escritura Pública 

2,723, pasada ante la fe pública de la Licenciada Ma. Cristina Torres Gómez, Notario 

Público 60 en el Estado de Quintana Roo, la cual se adjunta al presente escrito, como 

anexo 2), y que bajo formal protesta de decir verdad, se manifiesta a su Señoría 
que es una copia íntegra e inalterada del documento original. 

 

14. Es importante señalar a su Señoría que dicho inmueble se constituye hoy 

en día, como uno de los establecimientos utilizados por Grupo Dolphin, autorizados 

para tener vida silvestre de delfines, lobos marinos y manatíes, bajo el marco normativo 

preexistente que permite y regula actividades con mamíferos marinos, incluyendo 
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espectáculos y reproducción controlada y su desarrollo en cautiverio de los mamíferos 

marinos en instalaciones aprobadas por la SEMARNAT.  

 

15.  “Delfinario”, con registro DGVS-PIMVS-EF-0042-Q.ROO/06, ante la 

SEMARNAT, y que es denominado actualmente como “DOLPHIN CONNECTION 

CANCÚN” (antes “DOLPHINARIS CANCÚN”). 

 

V.- CONTRATO DE OPERACIÓN DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 

16. Ahora bien, el pasado 1 de septiembre de 2024, EJECUTIVOS DE 

TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., y PROYECTOS EJECUTIVOS 

SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., celebraron un supuesto “contrato de operación”. El 

cual se adjunta al presente escrito como anexo 3), y que bajo formal protesta de 
decir verdad, se manifiesta a su Señoría que es una copia íntegra e inalterada del 
documento original. Además, contrato con el cual se ostentó el quejoso para promover 

el presente juicio de amparo. 
 

17. Es importante señalar que en el apartado de “Declaraciones”, respecto a 

la declaración “PRIMERA” el supuesto representante de ETS, en el inciso “c)”, declaró 

textualmente lo siguiente: 

 

C) Que es legítima propietaria del inmueble identificado como Lote 5-
02, Mza. 70, Sección D, Tercera Etapa, Zona Hotelera de Cancún, Q. 
Roo, inmueble que cuenta con las instalaciones para un DELFINARIO. 

 

18. En la cláusula primera denominada “Objeto”, las partes establecieron que 

ETS y PES, supuestamente convenian celebrar dicho contrato por virtud del cual ETS 

entregaría la “posesión” de los bienes que se describieron en dicho cláusula, siendo los 

siguientes: 

 

1. Alberca con su equipo consistente en bombas, filtros, ozono, 
tuberías.  
 
2. Áreas de baños y cambiadores ubicados a un costado de la Alberca 
a que se refiere el punto que antecede. 
 
3. Área de servicio a huéspedes, ubicada en la planta baja dei edificio 
denominado edificio boutique, para uso de· boutique, exhibición y 
venta de fotografía, caja, check in, reservaciones, bodega, servidor 
general, y servicios generales de atención a huéspedes. 
 
4. Área de operación interna, ubicada en el edificio denominado edificio 
de oficinas, para uso de oficina de gerencia, oficina de usos múltiples, 
oficina de entrenadores y oficina de veterinarios. 
 
5. Lockers, regaderas y vestidores, de uso común, caminos de acceso 
a áreas generales, y de acceso at personal del delfinario. 

 

19. Ahora bien, en la cláusula segunda denominada “Disposición de los 

Bienes”, las partes señalaron textualmente lo siguiente: 
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Para la correcta consecución del objeto de este c trato, ETS hace 
entrega en posesión a PES de El DELFINARIO, por todo el tiempo que 
dure este contrato y sus extensiones. 
 
PES no podrá tener en las áreas aludidas en el párrafo anterior 
materias o substancias explosivas o inflamables, tóxicas o 
contaminantes de ninguna especie, con la única excepción de los que 
sean propios para el desarrollo de sus actividades. Sera 
responsabilidad de PES supervisar el mantenimiento de EL 
DELFINARIO, sí como el cui acto de los Delfines. 
 
Las áreas de concesión asignadas para el correcto desarrollo de EL 
DELFINARIO, podrán ampliarse o modificarse dependiendo de las 
propias necesidades que se vayan generando, para lo cual en su caso 
!as partes suscribirán la modificación respecto a este contrato. 
 
Las partes convienen en que ETS será responsable, por todo el tiempo 
de vigencia de este contrato, del mantenimiento y de las reparaciones 
mayores que deban hacerse a las instalaciones construidas, por vicios 
ocultos de la construcción. El mantenimiento ordinario de LAS 
INSTALACIONES y el reemplazo del EQUIPAMIENTO por el desgaste 
de su uso ordinario será por cuenta de EL DELFINARIO. 
 
Las partes convienen que el área de Alimentos y Bebidas (Cafetería o 
snack bar) y boutique, serán bajo la responsabilidad y cargo de PES. 

 

20. Por otro lado, en la cláusula Tercera denominada “De los Delfines”, las 

partes señalaron lo siguiente: 

 

PES trasladará a él DELFINARIO, los delfines de la especie tursiops 
truncatus o nariz de botella, que se requieran para la operación de EL 
DELFINARIO, cantidad que podrá incrementarse en caso de que así 
lo requiera la demanda comercial del DELFINARIO y siempre y cuando 
no exceda del número permitido conforme a las normas vigentes de 
acuerdo al tamaño de EL DELFINARIO, mismos que deberán ser 
delfines entrenados para los propósitos de EL DELFINARIO, 
encontrarse debidamente registrados ante las autoridades 
competentes y para lo cual PES deberá mantener en todo momento y 
bajo su responsabilidad vigentes cualesquiera permisos, licencias, 
autorizaciones y aprobaciones análogas relativas a la operación de EL 
DELFINARIO. Asimismo, PES será la responsable del entrenamiento, 
manejo, traslado, cuidado y mantenimiento en todo momento de los 
delfines que aloje para efectos de la operación e EL DELFINARIO. 

 

21. Ahora bien, en la cláusula Sexta denominada “Contraprestación por el 

Uso de las Instalaciones de El Delfinario”, las partes acordaron textualmente lo 

siguiente: 

 
Las partes convienen en que todos los gastos operativos e inversiones 
de capital, una vez que inicie la operación del DELFINARIO, serán con 
cargo a EL DELFINARIO. 
 
PES tendrá derecho a cargar al gasto de EL DELFINARIO por 
concepto de honorarios corporativos por la supervisión operativa, 
administrativa y comercial del DELFINARIO, conforme a lo siguiente: 
 
12% (Doce por ciento) del total de los ingresos de manera mensual y 
durante el primer año de operación de EL DELFINARIO; 
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11% (Once por ciento) del total de los ingresos de manera mensual y 
durante el segundo año de operación de EL DELFINARIO y; 
 
10% (Diez por ciento) del total de los ingresos de manera mensual, a 
partir del tercer año de operación de EL DELFINARIO y por el resto de 
vigencia del presente contrato. 
 
Una vez descontados los gastos de operación de EL DELFINARIO, 
PES tendrá derecho a conservar el 50% (cincuenta por ciento), 
debiendo entregar el restante 50% (cincuenta por ciento) a ETS, en 
compensación por el uso de las instalaciones y equipamiento de EL 
DELFINARIO, durante toda la vigencia del mismo y previa la entrega 
de la factura correspondiente que cumpla con los requisitos fiscales 
aplicables. Esto se realizara con periodicidad  mensual conforme al 
proceso convenido más adelante. 
 
PES se obliga a proporcionar dentro del mes siguiente, el reporte del 
mes anterior en el que se reflejen los ingresos obtenidos y la utilidad 
de operación del mes respectivo para la determinación de la 
contraprestación a que se refiere esta cláusula. 
 
El pago de la compensación a que se refiere la presente cláusula 
deberá entregarla  PES a favor de ETS dentro de los últimos 10 días 
del mes siguiente a aquel que sea objeto de pago, mediante 
transferencia en la cuenta que al efecto le indique ETS, debiendo ETS 
emitir en favor de PES la factura respectiva que cumpla con los 
requisitos fiscales aplicables al momento de la expedición de la misma. 

 

22. Finalmente, las partes en la cláusula Octava denominada “Vigencia”, 

establecieron textualmente lo siguiente: 

 

El presente contrato estará vigente a partir de La firma del presente 
contrato y se mantendrá vigente por un plazo de 5 años, siendo 
renovable por el mismo plazo a su vencimiento excepto el caso de que 
una de las partes exprese a la otra su deseo de no renovarlo, con 
cuando menos 180 días de anticipación.  
 
Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato 
 
(a) Por mutuo acuerdo de las partes; 
 
(b) Por cualquiera de las partes, mediante aviso por escrito de la otra 
parte con 180 días (ciento ochenta) días de anticipación a la fecha en 
que se pretenda dar por terminado, debiendo elaborarse un finiquito 
final, por si existen compromisos contraídos con anterioridad a la fecha 
de terminación; 
 
Todos los plazos a que se refiere esta Clausula son fatales y son en 
días naturales 

 

VI.- CONVENIO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE OPERACIÓN DE FECHA 1 
DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

23. El pasado 2 de septiembre de 2024, EJECUTIVOS DE TURISMO 

SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., y PROYECTOS EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. 

DE C.V., celebraron un convenio de terminación del contrato de operación de fecha 1 

de septiembre de 2024. El cual se adjunta al presente escrito como anexo 4), y que 
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bajo formal protesta de decir verdad, se manifiesta a su Señoría que es una copia 
íntegra e inalterada del documento original. 

 

24. Ambas partes, en el apartado de “Declaraciones”, en su inciso a), 

reconocieron que en fecha de 1 de septiembre de 2024, habían celebrado un Contrato 

de Operación, para la operación de un Delfinario en Cancún, Q. Roo (en lo sucesivo 

“EL CONTRATO”). 

 

25. Asimismo, en el inciso e), reconocieron que por así convenir a sus 

intereses de ambas partes, deseaban por dar por terminado de manera definitiva e 

irrevocable EL CONTRATO, por lo que comparecían por su libre y espontanea voluntad 

a celebrar el referido convenio de terminación. 

 

26. Ahora bien, en la cláusula Primera denominada “Terminación”, las partes 

textualmente establecieron lo siguiente: 

 

LAS PARTES convienen que a partir de la fecha de firma del presente 
Convenio dan por terminado de forma definitiva EL CONTRATO, 
cesando por lo tanto, desde esta fecha los efectos descritos en dicho 
documento para LAS PARTES. 

 

27. Conforme a lo anterior, es inconcuso que desde el 2 de septiembre de 

2024, el entonces “contrato de operación” celebrado por EJECUTIVOS DE TURISMO 

SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., y PROYECTOS EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. 

DE C.V., quedó terminado, dejando de surtir efecto alguno entre las partes. 

 

28. Por tanto, PES no tiene relación jurídica o material alguna con el 

inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección "d" 

tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, México. 

 
29. El hecho superveniente que altera los requisitos de procedencia de la 

suspensión, y que justifica este incidente, es la terminación definitiva e irrevocable 

del "Contrato de Operación" de fecha 1 de septiembre de 2024. 

 
30. Este contrato, que la quejosa PROYECTOS EJECUTIVOS 

SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. (PES) adjuntó a su demanda para ostentarse con un 

interés jurídico o legítimo respecto del inmueble referido (supuesto derecho de 

posesión), fue terminado por mutuo acuerdo con EJECUTIVOS DE TURISMO 

SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. (ETS) el día 2 de septiembre de 2024 mediante el 
Convenio de Terminación. 

 
31. Así las cosas, el Convenio de Terminación debe considerarse un hecho 

superveniente para efectos de la revocación de la suspensión, en términos del 

artículo 154 de la Ley de Amparo.  
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32. Como es del conocimiento de su Señoría, una situación fáctica se 

actualiza como hecho superveniente cuando era desconocida para la persona 
juzgadora al momento de dictar la suspensión y se entera de ella de forma 
posterior, aun cuando haya ocurrido antes de que se resolviera sobre la medida 
cautelar. La presentación de este Convenio acredita un cambio en la situación 
jurídica.  

 
33. Lo anterior, en estricto cumplimiento a los criterios establecidos por 

nuestro propios Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales han emitido en 

jurisprudencia firme y de carácter obligatorio para su Señoría, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 217 de la Ley de Amparo, y criterio jurisprudencial que se transcribe a 

continuación:  

 
Registro digital: 2030828 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Tesis: I.11o.C.110 K (11a.) 
 
HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE MODIFICAR LA 
SUSPENSIÓN. SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS QUE 
OCURRIERON ANTES DE QUE LA PERSONA JUZGADORA O 
TRIBUNAL DE AMPARO RESOLVIERA SOBRE LA SUSPENSIÓN, 
PERO SE ENTERA DE ELLOS EN FORMA POSTERIOR A QUE 
EMITE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 
 
Hechos: En el incidente de suspensión derivado de un juicio de amparo 
indirecto se concedió la suspensión definitiva para que no se 
desposeyera a la parte quejosa de un bien inmueble. Posteriormente, 
el Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 154 de la Ley de 
Amparo, resolvió de plano modificar los efectos para los cuales se 
concedió la citada medida cautelar al enterarse como hecho 
superveniente que la quejosa no tenía la posesión real del inmueble al 
haberse ejecutado la diligencia de lanzamiento, incluso, antes de la 
presentación de la demanda de amparo. La recurrente interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que sí 
se actualiza un hecho superveniente, en términos del artículo 154 de 
la Ley de Amparo, para efectos de la modificación de la suspensión 
definitiva, cuando el acto reclamado se ejecutó incluso antes de 
que se presentara la demanda de amparo y, por ende, previo a que 
se resolviera sobre la suspensión definitiva, pero la persona 
Jueza de Distrito se enteró de los pormenores de la diligencia 
respectiva con posterioridad al dictado de esa medida cautelar. 
 
Justificación: Para que se actualice el hecho superveniente en 
términos del artículo aludido deben satisfacerse cuatro requisitos  para 
que sea eficaz y tenga como resultado la modificación de la 
suspensión, a saber: 1) sea posterior o coetáneo a la resolución 
dictada cuya modificación o revocación se pretende, o que haya 
sido imposible de presentar a la persona juzgadora al momento 
del dictado de la resolución referida; 2) sea de tal naturaleza que 
cambie la situación jurídica que tenían las cosas antes de resolver 
sobre la suspensión definitiva; 3) guarde relación directa con los 
actos reclamados por los que se negó o concedió la medida 
cautelar; y 4) no se haya pronunciado sentencia ejecutoria en el 
juicio de amparo de que se trate. El hecho superveniente es aquel 
que altera los requisitos legales de procedencia de la suspensión, lo 
cual puede suceder ante: I) la ausencia de tales requisitos con 
posterioridad a la concesión de la medida suspensiva; o II) la presencia 
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de dichos requisitos después de que se hubiera negado la suspensión 
del acto reclamado. 
 
El hecho superveniente, al ser una situación fáctica acaecida con 
posterioridad al dictado de la suspensión que se pretende modificar, o 
en algunos casos advertida de manera posterior a ésta, que era 
desconocida para la persona juzgadora, implica que pueda existir con 
anterioridad a la presentación de la demanda. En ese sentido, si la 
persona Jueza de Distrito, al resolver sobre la suspensión definitiva, 
no tenía conocimiento de la ejecución del acto reclamado, sí se 
actualiza un hecho superveniente cuando tiene conocimiento de ello 
en forma posterior a que resolvió sobre la suspensión definitiva. 

 
34. Conforme a la jurisprudencia transcrita anterior, es inconcuso que al 

haber cesado los efectos del Contrato de Operación exhibido por los quejosos, desde 

el 2 de septiembre de 2024 , se anula el sustento jurídico o material que pudiera 
tener PES sobre el inmueble conocido como "Nizuc". 

 

35. En este contexto, la quejosa PROYECTOS EJECUTIVOS 

SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. (PES) no tiene relación jurídica o material alguna 
con el inmueble referido, el cual es propiedad legítima de la tercero interesada 
EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. (ETS) y por tanto, la 
suspensión provisional deberá REVOCARSE y posteriormente negar la definitiva. 
 
VII.- ACTUALIZACIÓN DEL HECHO SUPERVENIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 
154 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
36. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley de Amparo, 

así como la jurisprudencia previamente transcrita y de rubro “HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE MODIFICAR LA SUSPENSIÓN...”, 

identificada con Registro digital: 2030828, se hace valer que en el presente caso SÍ SE 
ACTUALIZA UN HECHO SUPERVENIENTE SUFICIENTE PARA REVOCAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONCEDIDA, en atención a lo siguiente: 

 

37. Primero. Se cumple el requisito de que el hecho sea posterior o coetáneo 

a la resolución dictada cuya revocación se pretende, o bien, que haya sido imposible 

de presentar al juzgador al momento en que se resolvió sobre la medida suspensional.  

 
38. En este caso, la suspensión provisional fue concedida por su Señoría 

mediante acuerdo de fecha 3 de octubre de 2025, empero el Convenio de Terminación 

del Contrato de Operación, se celebró desde el pasado 2 de septiembre de 2024. Es 

decir, más de un año ANTES de que su Señoría resolviera sobre la suspensión 

provisional, el contrato con el que el quejoso basó su supuesto “interés legítimo” y 

supuesto “interés suspensional provisional”, ya había dejado de surtir efecto alguno 
y por tanto no tenía relación jurídica o material alguna (posesión), sobre el 
inmueble propiedad de mi representada.  

 
39. Sin embargo, dicho convenio lamentablemente no fue del 

conocimiento de su Señoría o del personal de este H. Órgano Jurisdiccional al 
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momento de resolver sobre la suspensión provisional, simple y sencillamente por 
la conducta de total mala fe y temeraria de los quejosos. 

 
40.  En efecto, los quejosos tenían pleno conocimiento del Convenio de 

Terminación, sin embargo con toda la intención decidieron deliberadamente 
OCULTAR su existencia a su Señoría, así como, OMITIR exhibirlo en su escrito 
inicial de demanda de amparo indirecto. 

 
41. Por lo que es hasta la presentación de este incidente que dicha situación 

jurídica es traída a la vista de su Señoría, cumpliéndose así con la hipótesis de hecho 

superveniente advertido con posterioridad en el artículo 154 de la Ley de Amparo, así 

como la jurisprudencia previamente transcrita y de rubro “HECHO SUPERVENIENTE 
PARA EFECTOS DE MODIFICAR LA SUSPENSIÓN...”, identificada con Registro 

digital: 2030828. 

 
42. Segundo. El hecho superveniente invocado, efectivamente es de tal 

naturaleza que sin duda alguna cambia la situación jurídica que tenían las cosas 
antes de resolver sobre la suspensión provisional en el presente juicio de 
amparo. 

 
43. En efecto, la medida suspensional en su carácter provisional, fue 

concedida bajo el entendimiento de que la parte quejosa supuestamente tenía un 

derecho de posesión en el inmueble propiedad de ETS, derivado del Contrato de 

Operación.  

 
44. Sin embargo, al haberse extinguido dicho instrumento por voluntad 

expresa de ambas partes, la situación jurídica ha variado esencialmente, ya que la 
quejosa perdió cualquier relación jurídica o material con el inmueble en cuestión, 
y así perdiendo cualquier interés jurídico o suspensional en el presente asunto. 

 
45. Es evidente que al haber terminado el contrato de operación un año 

antes, los quejosos carecían de cualquier título jurídico que les otorgara el 
derecho a operar o, más importante aún, a tener supuesta “posesión” del 
inmueble referido.  

 
46. Inclusive, resultaría absurdo pensar que un contrato de operación 

confiere derechos de posesión de la propiedad sobre un inmueble, y menos aún 
después de su terminación, simplemente ridículo. 

 
 

47. Tercero. Es claro y evidente que el hecho superveniente guarda relación 
directa con los actos reclamados, pues los actos que los quejosos ilegalmente 

pretendían “suspender” con la medida suspensional concedida en el presente juicio de 

amparo, justamente tenían como efectos que mi representada como propietaria del 

inmueble conocido como “Nizuc”, pudiera retomar la posesión del mismo, es decir, 

retomar el uso y goce de dicho inmueble.  
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48. Aunado, a que los quejosos simple y sencillamente, derivado de la 

terminación del contrato de operación (hecho superveniente) es claro que esta extinta 
la causa jurídica que “justificaba” la concesión de la suspensión provisional a los 
quejosos. 

 
49. Cuarto. En el presente caso, no se ha dictado sentencia ejecutoria en 

el presente juicio de amparo, por lo que la suspensión aún puede ser modificada 
válidamente conforme al artículo 154 de la Ley de Amparo. 

 

50. Por todo lo antes descrito, al haber cambiado las condiciones que 

motivaron la suspensión, es jurídicamente procedente revocarla en términos del 
artículo 154 de la Ley de Amparo, a fin de restablecer el orden legal y evitar 

afectaciones indebidas a los derechos de terceros interesados, en especial, a los de mi 

representada por ser la legitima propietaria del inmueble referido en el presente escrito. 

 
PRUEBAS 

 
1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la Escritura Pública 

número 33,558 de fecha 28 de marzo de 2025, otorgada ante la fe del Licenciado 

Marco Antonio Vaca Vélez, Notario Público número 142 de la Ciudad de México, 

mediante la cual se acredita la personalidad del promovente, así como el poder 
general para pleitos y cobranzas conferido por EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., además de acreditar su objeto social, dentro de la cual 

se contempla expresamente la operación de instalaciones destinadas a la interacción 

con mamíferos marinos. En la cual consta que por escritura pública número 62, 588 de 

fecha 5 de diciembre de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Sánchez 

Vales, quedó constituida legalmente la sociedad, bajo el folio mercantil 2019002757, 

así como el objeto social de la misma. Misma que se adjuntó al presente escrito como 

anexo 1), y que bajo formal protesta de decir verdad, se manifiesta a su Señoría 
que es una copia íntegra e inalterada del documento original. 

 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos derivados de la 

presente demanda incidental. 

 

Dicha probanza se ofrece con la finalidad de acreditar la personalidad del 
suscrito, la existencia legal de la sociedad tercero interesada y que su objeto social 
está directamente relacionado con la operación de instalaciones como el delfinario 

motivo del presente juicio. 

 
2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la 

Escritura Pública número 2,723, pasada ante la fe de la Licenciada Ma. Cristina 

Torres Gómez, Notario Público número 60 en el Estado de Quintana Roo, que acredita 

la propiedad del inmueble conocido como “Nizuc” a favor de EJECUTIVOS DE 

TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., ubicado en el lote cinco guion cero dos, 
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manzana 60, sección "D", tercera etapa, Zona Hotelera de Cancún. Misma que se 

adjuntó al presente escrito como anexo 2), y que bajo formal protesta de decir 
verdad, se manifiesta a su Señoría que es una copia íntegra e inalterada del 
documento original. 

 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos derivados de la 

presente demanda incidental. 

 

Dicha probanza se ofrece con la finalidad de acreditar que ETS es la única y 
legítima propietaria del inmueble, y que la quejosa PES carece de cualquier 
derecho real o posesión sobre el mismo, lo cual impacta directamente en la 

procedencia de la suspensión. 

 

3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el contrato de operación 
celebrado entre ETS y PES el 1 de septiembre de 2024, del cual se desprende que la 

parte quejosa se ostentó con base en dicho contrato como poseedora del inmueble 

referido. Misma que se adjuntó al presente escrito como anexo 3), y que bajo formal 
protesta de decir verdad, se manifiesta a su Señoría que es una copia íntegra e 
inalterada del documento original. 

 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos derivados de la 

presente demanda incidental. 

 

Dicha probanza se ofrece con la finalidad de acreditar que ETS es la única y 
legítima propietaria del inmueble, y que la quejosa PES carece de cualquier 
derecho real o posesión sobre el mismo, lo cual impacta directamente en la 

procedencia de la suspensión. 

 

Dicha probanza se ofrece para acreditar que el único vínculo jurídico que 

tenía la quejosa PROYECTOS EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. con el 

inmueble en cuestión, derivaba de este contrato de operación, y que su supuesta 
posesión y derechos invocados en la demanda de amparo provenían 
exclusivamente de dicho instrumento. Asimismo, se ofrece para demostrar que 

dicho contrato fue el fundamento con el que la quejosa pretendió acreditar su 
interés jurídico, lo cual resulta clave para evidenciar que al haber sido terminado 
dicho contrato, cesó también cualquier sustento para mantener la suspensión 
provisional concedida. 
 

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el convenio de 
terminación del contrato de operación, celebrado entre ETS y PES el 2 de 

septiembre de 2024, mediante el cual ambas partes acordaron de manera definitiva e 
irrevocable dar por terminado el contrato referido en el numeral anterior. Misma que 

se adjuntó al presente escrito como anexo 4), y que bajo formal protesta de decir 
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verdad, se manifiesta a su Señoría que es una copia íntegra e inalterada del 
documento original. 

 
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos derivados de la 

presente demanda incidental. 

 

Dicha probanza se ofrece ara demostrar que el contrato de operación 
invocado por la parte quejosa fue terminado de manera definitiva e irrevocable 

por ambas partes desde el 2 de septiembre de 2024, y que, en consecuencia, cesaron 
todos los efectos legales y materiales que dicho contrato generaba. Además de 

acreditar que la quejosa perdió cualquier derecho u ostentación sobre el inmueble, 

por lo que no existe interés jurídico que justifique la suspensión concedida, 

actualizándose un hecho superveniente en términos del artículo 154 de la Ley de 
Amparo, por el claro desconocimiento para su Señoría, el cual por sí solo justifica la 
revocación de dicha medida cautelar. 
 

 5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada 

una de las constancias que integren el expediente, en todo lo que beneficie a los 

intereses de mi representada. 

 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos derivados de la 

presente demanda incidental. 

 

Se ofrece para evidenciar, con base en las constancias de actuaciones del 

expediente, que la parte quejosa no conserva vínculo jurídico o material con el 
inmueble y que la suspensión concedida carece de sustento fáctico vigente.  

 

6.- LA PRESUNCIONAL, En su doble aspecto, legal y humano, en todo lo que 

favorezca los intereses de mi representada. 

 

Por lo expuesto;  
A Usted C. Juez, atentamente pido se sirva:  
 

PRIMERO. - Tenerme por presentado con la personalidad que me ostento, 

promoviendo Incidente de Modificación a la Suspensión Provisional concedida a 
los quejosos mediante resolución de fecha 3 de octubre de 2025. 

 

SEGUNDO. - Previos trámites de rigor y estilo, dictar sentencia en la cual se 

revoque la suspensión provisional concedida a la parte quejosa mediante proveído 

de fecha 3 de octubre de 2025.  

 

PROTESTO LO NECESARIO. 
Cancún, Quintana Roo, a la fecha de su presentación. 

 
 

MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES. 
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000053505211.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

04/11/25 04:22:59 - 03/11/25 22:22:59 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

ab 76 db 48 c7 38 a9 1c e0 7d a0 3e 96 02 06 a3
8e de f4 e9 06 38 97 c7 ef dd 54 8d 85 98 20 19
7f 93 f9 da 42 82 5a 18 33 7e 0d 40 da 48 0a ac
02 87 6c 9d b6 e5 86 30 b3 bd a9 47 e0 30 6c 38
00 e1 cd a8 70 f0 e2 e2 5e 2a 1e 71 33 25 6f 55
ae 36 52 91 fc 4a 33 ed 37 35 b9 c1 86 2a 4f 00
4c 74 2e 64 79 19 10 9f 18 37 7b ec 2a b0 b2 27
3b 61 8f 8c bd d6 7f f9 d1 28 72 80 f9 21 ae af
03 8e bc 84 e3 53 e6 ef 43 5e 1a c0 68 fd d5 e8
a8 f7 22 76 2f 25 55 49 1f 4a 81 d5 48 40 c1 b2
9b 16 b3 bd a0 71 30 5f 64 69 3b a8 13 95 83 b1
37 ed 90 78 b5 a4 e4 70 03 3e b7 cf b1 05 fa e3
9d fe 18 0a 3e ee 10 69 b2 bc 2c 88 50 43 11 b0
84 84 47 c9 4a f8 bb f7 59 a6 59 a5 f8 a4 57 c4
2c 54 30 9d 4d 38 38 80 10 87 56 d5 24 9c 56 16
dc f7 27 1d c1 72 00 ce b4 db 92 90 77 3e 50 19

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:22 - 03/11/25 22:22:22

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:23:06 - 03/11/25 22:23:06

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 75805716

Datos estampillados: dxF7NgvRUAVLHJYtgRPsOWxpH8I=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000053505210.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

04/11/25 04:22:58 - 03/11/25 22:22:58 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

71 e8 a6 27 e7 57 7d b2 e6 b9 d0 96 e6 33 29 ee
25 fb a9 98 aa bc 0c 73 37 f9 15 7b c4 53 30 38
bd 9c d4 d7 d7 75 44 7b 94 ff 26 ce ac 43 26 ee
16 34 ba c5 d3 9c bf 92 04 f4 ab d1 0a 50 a2 9e
79 a7 26 74 d9 73 11 4a 32 b5 2e f9 ea a1 d5 18
d6 3a 17 62 f3 de 6a 79 15 41 9e 20 bc c2 38 8d
d9 13 fb 82 83 7c ed b2 7e 54 b2 e5 9b 6a a9 35
6a bb 3a 3b 47 b8 3e 99 ab 40 72 62 1a 65 1c 61
13 eb 0e 57 ec 05 bd 3e 8e 8d 7e e8 27 ce 34 a4
e8 b8 81 04 22 c9 36 be c5 27 0f d3 6b 92 b1 bc
13 2f 7c 90 1d ec 4f 2d b6 9f d3 1c 09 8a ff 86
d9 e0 59 5f 78 b2 8e 7f a6 b7 b8 84 23 6f e2 b2
07 17 f3 93 88 46 57 7a 3b 85 02 0a d9 13 7b 94
8d 09 36 04 88 1c d9 8e b7 50 37 b3 3e 11 37 d6
bb 01 6f f3 fa 2a b2 e8 93 35 5f 57 dc 41 bf 1a
ef 4e 34 44 ac 8e 44 13 dc 90 5b c9 95 ac 3e a0

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:21 - 03/11/25 22:22:21

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:58 - 03/11/25 22:22:58

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 75805695

Datos estampillados: WkAus9HwpNW6V9nV5vU29sb6PvQ=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000053505209.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

04/11/25 04:22:57 - 03/11/25 22:22:57 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

0a 83 c0 16 b8 9d fd 95 99 0a cd 4d 2b c4 b6 1a
87 e1 f9 ac ae 46 c8 92 e5 e6 70 df 7d f6 a4 a7
cd 49 05 e3 36 53 05 28 89 80 c1 bc 67 d4 e6 74
83 79 c6 69 28 c3 4d ed 34 d8 96 fe 66 eb 33 fb
4e ac 8a 00 a6 86 99 bd 58 76 67 6c 12 f6 a2 ca
97 a9 85 1d 7d ef 74 85 08 8b 2b 38 d4 51 98 55
b3 9a 42 9f a4 e0 6d 0e d1 71 7e 2a 47 8a 19 b5
84 4f fe 38 f0 92 bc 73 7d 04 cb 9c a4 36 62 14
a4 c8 1e 55 bd f8 f3 24 9b 38 9c 3f 54 b9 4f b4
a3 ce 55 e5 06 cd 42 32 b9 66 40 27 11 a9 5b d5
20 7a 14 29 26 7e de 43 d7 03 89 87 6b 99 1f fe
3a 7f 86 9b a0 b7 8e a5 56 63 4b ec 1c 9a 90 20
31 eb 1e a8 f4 50 c7 5e 96 9a c7 9c f0 f4 01 ca
b8 f6 bf d4 0b c8 24 34 eb 99 1b 41 a8 a6 96 4c
19 d6 0a 34 bf b1 39 aa 13 81 61 74 17 b6 73 6d
59 98 4d d7 38 59 ee 33 cd e1 cf c9 43 ae 81 f3

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:20 - 03/11/25 22:22:20

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:58 - 03/11/25 22:22:58

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 75805689

Datos estampillados: D9Cm9uLkzpl9KEU6ko7n6ERzxSg=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000053505208.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

04/11/25 04:22:55 - 03/11/25 22:22:55 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

5d 2d 49 e8 ca 6a 68 a7 ad 9b fc ef 13 22 a6 ea
6e 49 56 2c fb 98 22 fd 10 49 96 1c 0a 87 63 c6
b9 39 f0 39 0a 47 88 27 d9 68 c2 22 51 10 84 03
3d 63 d1 03 a7 d8 c8 43 da 70 b3 d8 bd 01 bf b6
f5 42 e5 96 17 04 39 e6 3a ce 02 61 fe f3 c3 29
9d c9 62 2e aa bf 6d b6 bd de b0 01 c3 f9 e7 29
19 c3 da 1b a0 11 f7 c6 03 ac fa 4b 51 eb 0a f4
74 60 60 bb 0b 00 ce d9 66 46 83 a2 fc a1 6a 49
d2 ad e9 df 01 a2 32 8d 4f 16 1e c6 f5 81 20 84
27 17 93 53 92 11 c2 6f c6 74 95 f8 43 02 d6 1a
49 1e 98 5f e0 59 2c 4f d7 98 95 70 87 19 68 f5
53 76 8a 15 8e 2c dd 05 2b 8c 28 52 c9 17 30 45
ec a9 5a 17 2e d4 57 c0 0e a0 a1 89 d3 88 7b 6a
63 fc 38 b6 1d 4c 19 48 e1 32 33 86 0c de 59 9b
34 f0 96 5d b9 2c 06 2d 72 63 c8 3f 04 72 9a 3a
28 6f 38 e2 48 ab 64 b7 94 34 98 4e 26 b7 ae 7e

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:18 - 03/11/25 22:22:18

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 04/11/25 04:22:57 - 03/11/25 22:22:57

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 75805687

Datos estampillados: xBkH0k9ScYy8tHLsdg6fbAY0SfY=


